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PRESENTE . . . .: .. ; . :, .::.::_:·-.,. -·,. .:.:. _·; . ·. .. 

· . · · · · · · ... ' .:': ;:.;·· .. ·: · ... :: : < ·. : ASUN,TO: . Li~encia Ambiental Única 
.. . > .-:--.. ·.,-·. :··: · .. :. ,:: __ ·. ·· _ _.. BffÁCORA:.09/LUA014S/06/l7 

En ª.te~ciÓ.n a-la_ solícityd í~~~~s~~~<:á:_~ú-~ ·:'Age·~-¿¡~--.. ~~cíQn~l 'de S~gurida9 lndu~tria·l y de 
Protección al· Medio Ambiente del Sector Hí&o.¿arbl(ros;; en lo su~esivo · la · AGENCIA, el día 
9 ·de·ju.·nio de 20 1'z y turnada pa.ra:sÚ·:atenció~: a·- lá bi~ec'ció~·-General de :G~stión ·comercial. 
adscrita a la Unidád de· Gestión, Supérvi-?·ióñ, l nspet~¡ón y Vigilancia Co.fr¡ercial, por· medio 
del cu~l en . ·su carácter ,d_( .tepr~ent~nte : -r~·gai_ :·~d.e! establecimient~ : sú_PER .SE~YI_CIO 
BALANCAN; .:s ·:A. DE c.v!>:ESTA~-IÓN. OÉ:·-SERViCIQ .-_8442:, con ubieadón en. AV. L. 
DONALoo COLOSIÓ- :Ñó. ;ioóo::·~~MÚNYc'tPIÓ ._BALANCAN, _ESTADO.::-:DE TABAs.co. 
CÓDIGO POSTAL869 30. 'e(\ 10 sucesi~o .el .iÚ.:GÚlAOO~ tr~mita.licenc ía· Ambiental Ünica 
CLAL)). :Una vez evalu!lda ¡~:~informfli:ión -,presentá~~ü _y·_ · ·· ... i:>~ ~·: · .. : _ _. .. / : . 

l. 

11. 

::·..,:·:i, __ . . _ ·= -; -• •. :·· ~;-~:.<~_..?}~·_$·-~\6·:t~~A-:~_:_:D_·?:~/. .;>· .. : ·.> ..... :.:·>-~ · · ··::.;:>:",<~<-- . 
Qu~ - e-sta D1recc10n .. qeneraf.de Gestlon· Cóme·rclal .e?.· competente par,a rev1sar. 
eval_uar:y resolver sqbre. lá~ Licencia ·AmbiefitaUJ~íca solicitada poc. el fl~GULADO, de 
cohiorrni_dqd con lo dispuesto ~n bs ai:tícGio's :4 ·fra~dón.-XxVH y:-3 7.-.fracdÓn XVIII del 
Reglame(lto . !nt~rior de l'a Age.ncia Nado'nal de'.~eguri9ad lndus:t~ia_i:.·{d.e Protección al 
Medio Amb(ente. d.el Sector Hidlocarbl.u'os: . .. :· ·.' ·. .. : . ·_ ·:::<:- <---·· 
Que el dí~- 9 ·:de·_:.j-~nio J;le;>2-o 17 se recíbíó .. en Ja·;~dENÓA;-- .Ia solicitud de Licencia 
Ambiental única p·a·ra·. ~!_; __ ~sf~b!~éifnientb<súPE·R·-:. snivioo BALANCAN, S.A. DE 
C.V .. misma que fue registra·da cor:r'riúmet6'd~ bitácÓr-~ 09/LUA0145/06/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos qu.e presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácor.a 09/LUA0;145/.06/:17... ~ ··· 

Por lo tanto. con funda~eh~J:~·~·A. l~s·:~rd~~los ·:' f..;)~ fr~c'~{óífh(I?A, 5 fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Le}··de la Agenda Nacional _de_ Seguridad ·lndids~ri.ály ·de; Protección al Medio 
Ambiente del s~_ctor , Hidrocarburos; ' 1)0' y)}~- ·BI.S_de la ley, Gener.a,l del Equilibrio 
Ecológico y la. Prot~cdón al Ampi.en~e: ··4· fractión'')(X.Yil i 3-7.. fracción .. iXVIIfd~l Reglamento 
Interior de· la Agencia Nacionaf.dE~·: Seguridad ·fRdustriai:y·. ~de·'P.rotecci6ñ ·ai ·Medi.o Ambiente 
del Sector· HidrocarbCros: 6,: 16::: :i 7·· BIS ::a·pa'r:tado · A)::.fiiú:tió'n :Vi· del Reglarpento .de la Ley 
General d~l. ÉquilibriO Ecolqgico y·· la ,Proteccjqn al :A.mbie,nte' ~n ·materia de 'Prevención y 
Control .aé la Contarriiriación .de la"Atmósfér'a'; a&m'ái/del Acuerdo por el que 'se reforman 
y adicionan diversas dísposicít?.~es ... á( ~!verso .~ue ~siab_le(~:·ld.~ . proce9irnÚ~ntos para obtener 
la líe eneja ambiental única,- me_dia!)te 0.n· ú'ámite \Jriica.··:- á~í ·como ' la ·actualización ·de la 
informaCión de erpisiones mediante uri~ cédula he op'er~'ciófj anual."'pupli~ado el ll de' abril 
de 1'997, así comq las demás di$poskjones que r.esúlterl--aplitables.-.esta··-oírección Gen,eral 
de Gestión ComerciaL ··, · · .. -· · · ·: -··'·'o. '·,· · ·· ·. · .';. . \ ·~ ·::.':·>-. . . , · ·. ·. ·' • ·•. ·. · · · · -· · · 

. . . ' . . . ' · . . : . :. ·.. . . . . ·· .. · .. _ ··. ~ ·:~.\ .. :·._ . . ·. . : : : '. 
•• ·: ·. ·, ·, _ ', ·-~·-:_.: : .. ·• ··:; .. ; _ =. R,-'E~·s U.Ei\.i,E': :;':·.·--.. "?; ·. : "- = • .. •. :, :>. 

PRIMERO.- T~~e~':p~r ·. ~~~-blidÓs .:::;6~/ ~~q·~:ísit·o~"-:t;é·~~·¡{8;~:;y;.J~gales pr~sentadó_s:· ... ;~~~ el 
REGU~oo para.Úam.ita( y obtener la Licend~Arnbi~nt¡¡¡.i .. O~k~> . .i ·. ·:~ · ·• · ...-·. • ·• 

sEGu~oo.- OTÓRGAR ar REGÜtAn?.:~ ; ,, ~ '}:' 'L;;i''-'·.·; ···••• · : ·.· · i :: '/i 
.·-:·_·:., · ·_·'-::· .. UCENc;_IA ~~~!~NT~t ~~J<;A N~ L~~-~A~~~/~9~,1~201: ··;/~//··-~~: : 

La presente t.ícencia Ambiental U0iC~ .qt,.J~da :sujeta·--~l cumpllri]_í~nto·de las siguientes 

. ·.'>:, .>:~:-, ·\ , _-.t~:.N ·~ .. ~--2-~o ·N ~·~L--r .. f~<· ' .. :> . . ·. ·! ·,:;·~':: _,· .... ,;::-
··: '::'.:;·· : • 1 • • : :.: ' ••• :\ •·•• :.· •• • • · :;'<~. ::: . .:··:· .. :-·: .. : · .~:··,: 

l. La Licencia·:amr.>ara el funciona·miento :Y. . I~ _ _op·eración del est~biec:imiento denominado 
SÚPER SERVICIO '·BALANCAN, S.A. bE ·c.V., E;SLS4A2· ·c~n - ubicación en AV. L. 
DONALDO cbL()s¡ó·-~óyioQ.O, · MUi¡>ll<::t.PIO. ~Ai;ANCAN::· CÓDIGO POST Al 869 30. 
ESTADO DE T ABASC.O:·.qué::s.e· dedit.a a l.a comer<:;íáliiq.ti6'n de gasolinas y diésel, con 
una capacidad instalada de suminii tro··'ariua( de 3:672.560 litros de Pemex Magna. 
1.100,000 litros de Pemex Premium y 2,236,930 litros de Pemex o;esel. El 1 
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establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. 

! Tanque de Pemex ; 

. [~~r~~~~rggnºª;ó:.:~~~,~~~ _ A~?¿f~1 ·_;~~rf~~~~-¡ 
11. La presente Licencia .. Ambiental :.un.iéa··., se· expide· por .única vez en· tanto el 

. establecimiento rio c·amb.íe e! e ·ub(c.adon 6. de actividad. segú'n . le~ fue autorizada. Si es 
e'ste el caso deberá solidtar .. una .nLe·~a ... Litencla: Si exi'sfe . carrtbio· de razón social. 
aumeni<? ,en la capacidad .de.:aimac~·rja:niiento::·:can:lbios d~ proceso, ampliación 

. ,'de.· instalaCiones · .. o la ·geri~r:idón / ~e ' nuevós · r~siduos :·,peligrosos. deberá 
= .. ··:P.resentar la: !;iolicitud de actu~liz9~ión ~~·la.s ·:condicionantes· respectivas. · . 

111.· Léi LicerlCi.a ''e~::in~~ánsferibi~ ~::: c;·~~.~·:.~~~¿~br~d~ientos .. v3e otÓr·g~ sin perjuici'o. _d~ las 
.. · autoriza'ciones:: p~rmiscis y registro~ ·.q\.J~:·,deban: obteners·e de:,ésta: u otra ··autoridad 
... : · C~mpetente> .. ·.· .. · .. : .. . : ··. · .. · .. :< >:<:<::.~.<::\ ·: .. · · : : ·. ·~·':.'< . ; _i • . . • : .•. 

1v/ '·,El REGULAD'Ü;.hasta en ta·~~-o ·~¿/i'é:: ~~,¡~~ 'li'~~á·~í~~ái::Úirectric~s.úiteri~'s:·~. 6.tras 
.·. · _.:~ .'dÍs'posicior:res. admi~ÍsÚativ.as ·de caráctef.:ge·n~ral por:·p·a'f.te de ~sta AGENCIA, deberá 

... ' f~.mitir a la'' Sécr~tar:ía - de/M~(!¡()_, ~r:n.bíe.'f.lte ·.Y. :.B,~cursos' Natu,r~les Sl(:'Céqula de 
·: · :-Qp~·racíón Anu<le'f1··le'$ términos vigentes;:~;s·tabléddos. ·a ·p·artfr' de! año ici:í a· .. /.·' 
. . . . : ; .. :.~ . . . ·-\ ··;S · .. ··-." .. : :....,. - .. : .. ,.: ._,.· -: .• .. .. ... · ·. _.- . ... · .~ ·/ 

v. · 'Ásimismo el REGULAoó;_.débe~~f~stÍmar y'repo.rt~r .e·~ ·iaté~·ula de Oper:idón anual 
co(resp'Ondiente, , conforme :a .le:>·. estati.leddo .en el Artb,llo··:.2_ O del Reglamento de la 
Ley> ·úene~;ál .del ·· Équili6i'io Ec-blógi<o.\r·:Ia Pr&tettión.' al Ambiénte· .. ·~n . ·materia de 
Registro .:.df!.:.:·Emisiones··:y Trahsferenba. de C:on~a.rninantes, :~~~la~ :.:·ei.r.üsíones de los 
contaminante~ ... ·a :. l~ atmósfer~~. hi&o~atburos totales. benC'~nó;·.~tolueno, xileno y 

hexano, &dv.a.da.·s:l 9e .. la. qperaúón de. los tanq~e5~;'.d~ ·:almacenamiento y los 
dispensarios··'de· g~·qiinas:· .. así;como : los:: cqntahiihant~J crit'ério provenientes de la 
planta de emergencia;· . ./_, .::·····: ... ·:·::·.:><:~.:·,..::· .. ......... ·· . . ·.:·-.. :,:-.. ~; ;: ... : ,; ·· 

VI. El REGULADO deberá cumplir con·:.'j¿· estabiecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI, VIL VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
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y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y a las Normas Oficial e~. Mexicªnas vigentes que les sean aplicables. 

VIL El REGULADO deb,er~ ·dar . '~u~p(lmi.ento ~~- ·Áftículo",~,:;¡. 0.9 __ bis de la ley General del 
Equilibrio Ecológico\ y '•la \ Prote6cióri .. a( Ambiente y--;~.:~ras ?AQ:ículos 9 y 18 de su 
Reglamenta-en mater:ia' dé. Registro de Emisiones '/"TraQ'sféi.~rÚ:(a-.de Contaminantes, 
cuando .. exiS,tari::;emisiones o tran.sfetencias~·.de .. contamir;~ñt~s ,-y :"Sustancias que se 
encuentren :·li.stadas y que ·~cu.mplen ·e_¡.·. umbraf" de-, ··repqr.te establecido en la Norma 
Oficial · Mexicar:~a-·. NOM:.:l:65.:sEMARN"A t.~"io13;··,. 1a ·:': ~ual esÜ3.blecé ~.la lista de 
sustimcic::is sujetas. a .. repoáe··:. par..;l<·~¡ _: r.egl.~trO:_::de :·.er(iision.es y .;transferencia de 
contaminantes; ·en . este . mismo :of.9eh ::q_e: iqeás. · ~~. deb~r~n. _ r~portar la?· emisiones 
fugit jyas correspondientes. · · : .. .. : :. : ' ; _.._ ., · · · ·"<:: •.•. ·· .. ,_:-, . ..._: '- . 

vm_<.· EI RE~ULADO deber~..=a·i~st"~~~~ d~/rh~~-~r~--p~r~·an.~n~e:y..:~~- io ·~u~ ·correspon_d,a a los 
.···· términos. :condic.iónar\tes y/o: reco.rriendadones· asent"adas- en ·la autorización en 
.. materia d~ ··l~p~ct~ Ambiental'../. Est·09io -.dé· Riesgo, ·coq···. numerci·. de oficio SPADS
··. RIA/002009S' .. ~e _fecha 10 -.d~ _enero.:d~· .. _iQ05;· expedi.da pqr_.· la Subseqet?rí~ de 
Protec~ión Arf¡biental y Desarroll.o.:~s.~~tehta~.l~ · .. cle la Sec:.r~taría·'de qe~arrollo "Social y 

. ·: :P.rotecciól! del·~~dio .Arnqiente ,del, gppi~r[l9.'.d,e_l Estado d~,, Ta9.?.s~9 ·.~ ; ... ·; .. -. 

~~~-~;:·JI : REGULAD~.: . e~ ·¿a~o de pa_r~~: "prói~-~~~~9~-:P.Ó~ :~aJ1~enimi.e~~d de la i(ls~ai~~ión 
. . '. -.. que impliquén· Clésfogues o emisiones···a: la ·- a~r:f.¡ósfera, :d~b~rá da( aviso POI'." e.scríto a 

.> .. ;esú AGE~Ct~ ·P.or· )éf :menos con 10 ·df.~s:_:···p~bif~_s.::~~-~:'án·tl~ípadó~ ... inform~ñ.do las 
· ... ·medidas de segu.ridaa qLie seráiJ. :irnP.I5tmeo.ta~as p~rá'- évitár .. ri~_sgos op~ta~ionales y 
· ··aii:ibi~ntales. En ·ef"tas"o ·de paró~ ·drc_~~.#an~.ia~s:· ei RE~U~oo~.peber.á:· d.arf-~Íso de 
·· manera inmediata a las ,dep~ndencias: d_e·.Prote.cci9f.l Givif·:c9rre$pohdiente: .. · ....... · 

X. Para. -~!_:·caso de:· ... :P.~~os " prqgr~~adoi. por"· m~~t~nirn¡~~tq·;·::;·~¡ REGÚIJ~o deberá 
implemef)ta,r las ·rnejore·s· prácticas .. para· minfm.izar la$ :.emisiones;:~e; corttaminantes a 
la atmósf~ra,··hasta e~ tanto f1o se ·~ibitan lin~amientos. diredr.i(:;e~;:.~~titerios u otras 
disposicióÚes 'a.d~!~istrativas de.'cará·G~~:r··gerieral por·parte~.~~·.:·~.t~·AGENCIA 

XI. El REGULADO·-debe(~: .re~liz~r a¿ciones. d~ m~ntéfii~i.~QtÓ·:··p~riÓdico a los equipos 
indicados en la T.abl~-:·, l:'~·de ·. \a ~ pr~s~nie:)nisnj.as.-· ql}.·~·::·_deberán registrarse en una 
bitácora de operación qt,t.e. será suscept_ible a: ser-verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participar ·en ·ros planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se 
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presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias 
no controladas. 

XIII. El REGULADO de.berá : ~~~~a¡·,: una _;bitác~ra· ....... de op~raci9n. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, ~,de.:su:;sisteina ·contraincenai:p··y· d~ ·detección de incendios. 
en la que s.e':·.incluyaf) equipos. líneas. dispositivos ... é.·in~trúr:néntos de control, para 
verificar la íntegralidad de sus elementos. :.- . · -:·. - · - ·: 

XIV. El REGULA~C/deberá garantiza~ · ei ·cüm~l·¡~¡-~rit:o··: de~; n) esta~;e¿ido ~~ el artículo 34 
Bis. del R~gfament.o de, l.a : Le·/~en~rai·,"p~ra -la···PrévenciÓn·-y Gestión. Integral de los 
Residuos; así comó en la.- NQ'tv1-1'6.i"":SEMARNA-T.::1·oll: que - establee~ los criterios 
para clasificar a los: ~esí~uos . .'de' .Ma~~J~;E_speci~l. y deter.rninar cuáles están,sujetos 
á, Planes de Manejo; el .listadb· .de )os: mismQs.- el·' procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado;· -~r ·~orn_o·· lci's . ·eiemencos·-. :y ·procedimientos para la 

... foi'mulació.n:de los·: planes <;Je .rnar~t0~ ~ ·. ·-, ;_ .··.· · . ·.: .' _ :. · .. · ·. ·, · .... · · , · 

xv~ ·· El REGULAÓo deberá gar·a~~iz~r··.~~~-. ~(-~~-~~-j~· d~Q~ro .. y . .f~era ;:d~ s·\,ls in~talac;ones 
·· de los. residuos·:. ·pel igroso~: ·. ·Piá$tko~ ' .. ·a, . ·~ase -d~ \ nitrocelulosa inflamable 
. e-spont~neamente <N.E~P) ~ote$ -.v'adq~ide'-aceite yÚtbrÍcantes o.soo. Ton/ año, 

·_<todos ácidos·; <iod~s ·ete traliipa.~~de:~.combllstibles y·~graias) 1:soo Toniaño, 
. ::/_..;Aguas ol~os~ ·. ( a·gúa$ · rern~rfentes>.(Je · _lps .Javád~ :. int~rnos .de ta~que .. · de 
:·; ~··, ·.··almacenarrileñtb. de : gasolinás '· ~r,: estaCÍónes-·de·:s.er'vicio) .;1800; litros y }ódos 
.:. <·: ~pfovenientes -de:':trárrtpas .. d~ combUstibÍ~~; y .. :;gt~sa.:~·:·;i&·po ·litros. que ge·nera 

... . ~umple con: lo' :-~tab!ed9o .ien .)o:S~ ... A.ryí<:'Ul¡.:.>:s ,lS):. :~-~ ST Bi,s, 15.2, .15 2 Bi·s. dé ,la Ley 
-··: .... G.eneral del Equllibtio ·-Ecológico i la ·Prot~cdó~-ai :fi:mbié_nte; .a: ·I.Gs·_Artícutós·.ápíiéables 
··de.' 1~ :· Ley Geri'eral.. p~ra ·la·, .. P(eve.rídón y Gestióh·:..:~niegi·a!"· de los .'Res.idúos, su 

Reglamento y a las·· Normas Ofic)al~s t0exicanas vige~téS :ápliábles en··la.·mat.eria. 

XVI. El REG~LADO, d:~be ra ga.r~~tiz~r .. :.~¡~c~m·diim·i~·nto d~r-~r:tíc~lo 3~$ .. '«;tá·Regikmento de 
la Ley ·Genérál para la.'·Prevenbón Y. Gestión lntegr.al: de los Résídt:Jb$.;' en el cual se 
establece .. ei-.P-roeeqimiento para·." !a.identificaciÓri de lós residúcis?p~)igrosos . así como 
de los artk:ulos ·:-~:3 .Y 45 del Regiamer)to de la·.L.eY:.Ge,nera( para la Prevención y 
Gestión Integrar de ~-16~;·Re.si9úo~· ·· ~.n -~e!' :~asq ... ;:de .-·qi:ú~~:~:ei ·J'{EGULADO genere nuevos 
residuos que por··sus·:· cafaet,e·rí~ticá_s .. sean :cp.nsidefad6s··peligrosos según la NOM~ 
os 2-SEMARNA T- 2 o os·;· deberá act'yali·za~)iu· .. Liceri.~iá. / 
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lil Agcf'C'l Nac io.~al eJe $(•f;uritJ:,:J hl<lv-:.criat y el~ f•rotiX ciÓI\ .11 Medio Arnb4~'~llC d~l St:tthr Hidrpc."lrhvrn -:; t.;\mbir.•1 lJtili7.a d .10<inin1o • ASfA" 
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SEMARNAT } 
o~~~~ SECRETAlt!A DE 

MEPIO AM81P.NTE 
Y REt:UKSOS NATURALES 

! 
( 

! 
ENERGfo'l Y AM&IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/13 3 9 6/2 O 17 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento ~umpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de !;ll~'{Ge~ercil p~á:la ~rev~~ción v-.. Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII.El REGULADO deb·~;á··~.cJ~~i~t~r-·~6s·~~~itlds:de ern;les·~-~ debidamente autorizadas 
para el mafiejo de .-:·lo.S! fe.siduos peligr9_~os. según' lb .~stá_btéc~· . ~~ artículo 4 6 del 
Reglam~ntq de -~~ Ley General pa,ra _la ·_pr-e:ve_n~ión . .y __ Gestión · lnt~grar d~. los Residuos. 

XIX. El REGUL.AÓ()' en la o_p~·ra:c ¡.ó~ -~ .. _y .-::f.~.~~t6n~~ien~6: ; :de_ su . e~tabf~~im_iento y sin 
menoscabo ·a lo··aquí fijad~_;· :de~~r'~ :~yjetarse~a todas, las' disposiciones senaladas en la 
Ley General del= Eq.uilib_rio.:Ecolqgi'~o··.'/· 1¡:¡.' :ProteccíÓA al Ambiente y ·los geglamentos 
qu~ ... de ella se ·.der¡v:an.· •. · as(.cep~Ó:· -. ~~ ')'as . : l)l().r:tnas·~· Qficiales ·.-.. Mexic~nas .Y otros 

· Instrumentos jurídico"s ,aplica,bles· .a las; aétivid~des -d~lmisino:· · ·. · · .. _ ... ··: · 

XX .. :: El · : ¡_~~umpl!miento . de · ra·~ . c~-~~td~.~~~-~~~· ··fijad~,i~~ -- ~~~~-· -Lic.encia·;· : 1~ .Ley G~ne~al del 
·Equilibrio Ecológiéo y la Pr9t~<:;dó.n al:_ A_m.b.ierite~:'l~· Ley ·~eneral :. p~ra la Pre_vención y 

, ' ... Gestión Integral de los Resid.Jos:.,y lqs._ Regl~rnentos que de ellas s~- &rivan, _.así como 
· · en las Normas Oficiales· Me~ic_ánás ·y.o~r.os : i·n.~truméntos jur.íd;'to~ :vigentes::que sean 

. aplicables. a. la·. oper~cj~¡j .. Y: ::· f~~!'\Ci'O.nal}'li~n,t9•:; qel es~~blé~ími~ntq/ así. corro la 
· :: p_r~seni~dón de -:qu_~Ffs':: ~ri ._f.~~m~ )i.i?~i-fi~ad,~ \Y:_.._i'eft~ra_da ··a la o~urr~-flcia de; t;tve_~_tos 

.: ·_..-' ::,qye pong~n .en -peligro · la>viq~,·h,~-~-~~~-:q .~u_e.-.9<4-SJ.i:>.~~- -d~ños ~~ ~~q,io am.º!~l!.t.e_. y a 
. : .. : .lo~ bienes .. particulares ,_o. flaci6riaJes, ~podrá: ~e"!: ;sa'ni::ibna."d:o :por parte ~de la ,~GE.NCIA, 

. . ~ . .. . .. .. . . ~ . ·. . ·. '· . ' ..... ~ ·. . . . . . . . •'•. . .. .. 
: . :··· ·:d~ ·conformi.da9 con .. las;:dispos.i.ciones aplic~bJ~s~·; ~-- :.- >>··.>· .·· .. ·:· .. ··_., · . .:· ··:•:: ·:-" · 

·. \ : ... .. .... . ·· .. :·::: ''=:-;. · :O:·:~··· ··~ ... .. ~ .. ' : : . .. ···:. ~ ..... ~-..~ .. . :'. :: .. . . . ,. , ... ·: - ~·-.:~ 

TERCER,O_;:- Notificar <LC···.MA~UE.~ "lESl)S ·· ~Ef:-IDE:l}.E~PINOZA, e11 repr~.$~.Qt;agón del 
esÚ¡bfi~!.rni~nto sú~~~ SE~~:!~!q .. : ·.~_ALJ\~~.~Ñ/S:A·~ ;.P~_. 9::.'(:: ··éi : p~e~en~f;A~~~rdo de 
conformt~ad ~on el arttculo,. 3'~-:;de !a .. ley federal de Prpcedmit~nt.o Admtnlstcat!Y,O.;.; ... 

... . -·· .. . ., ': . .. .. · ··:.... .:· ·;: ··:'.' . "" .. ·· . ·:: .. ·: .-.' . • . .. . 'f: . . :.:_~·· . : 

ATENTAMENTE ··'·· -·· .: __ .. :·, ::.--·· . 
EL DIRECTOR:GENERAL. .·:,·._-; :: '·"; .. '· ... ·. . .. _: · ~ >· ::_;·.:.-: :·' ':· •":' -<.·' ·:·-<"_/ , 

, _ ~, . :· .. ~;.L·i. :}:;~:'-, ~,:~~"},_'{· - -- -.- -_.-, -
SE ALVAREZ ROSAS·:::.: _ ·.··: ... _~·. _. · . . . -·., .. _::.,: ··,· 

OIL~=.LJ==~Logoel los cooiqs dt> conoc;rMencó de '1Ú.' O~tin_ro Soo"_remitida:i v[a elffuóojctl 

lng. Carlos Sdlvador de Regules Ruiz-funes.· Director Ejecutivo ele· la /\SEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.· Jefe de Unidad de GestiÓI'IIrlduSUial 

Bitácora: 09/LUA014S/06/l7 GER 
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